
                       
 
 

Amador Merino Reyna 267. Of. 902, 
San Isidro Lima- Perú 
Tel.: 2306800 - central@cobraperu.com.pe 

Lima, 13 de marzo del 2022 

NIPI-CON-NI-DA-CAR-137-2022 

 
Sr: 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Minsiterio de Energía y Minas  
Av. Las Artes Sur 260- San Borja -Lima-Perú  

Presente.- 

Asunto : Evidencias de proceso informativo sobre la cancelación y Reprogramación de 
Audiencias Públicas canceladas del ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
SEMIDETALLADO (EIAsd) DEL PROYECTO “ENLACE 500 kV LA NIÑA – MIGUEL 
GRAU SUBESTACIONES, LÍNEAS Y AMPLIACIONES ASOCIADAS”. 

Referencia:  

• OFICIO N° 0409-2020-MINEM/DGAAE 
• OFICIO N° 0828-2021-MINEM/DGAAE 
• OFICIO N° 0868-2021-MINEM/DGAAE 
• OFICIO N° 0154-2022-MINEM/DGAAE  

Yo, Francisco Javier Yunta Toledo identificado con CE N° 001003025, en calidad de Gerente 
General de la Empresa, CONCESIONARIA LINEA DE TRANSMISION LA NIÑA S.A.C.; dedicada a la 
actividad de transmisión de energía eléctrica; comunico que mi representada ha programado la 
realización de las Audiencias Públicas del Estudio De Impacto Ambiental Semidetallado del 
Proyecto “Enlace 500 kV La Niña – Miguel Grau, Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas 
presentado por Concesionaria Línea de Transmisión La Niña S.A.C.” En virtud a la cancelación de 
las audiencias públicas del 29 y 30 de marzo que consta por el OFICIO N° 0154-2022-
MINEM/DGAAE, hemos realizado la adecuada comunicación a los grupos de interés implicados. 

Al respecto, se adjunta en el siguiente link, las evidencias. 

https://drive.google.com/file/d/1s5WTKlrfdwSTjh4ff3Qu4FeNVz3SUHjO/view?usp=sharing  

Sin otro particular, me despido de usted.  

Atentamente, 
 
 
 
 
........................................................... 
Francisco Javier Yunta Toledo 
C.E.: 001003025 
Gerente General 
Concesionaria Línea De Transmisión La Niña S.A.C. 

https://drive.google.com/file/d/1s5WTKlrfdwSTjh4ff3Qu4FeNVz3SUHjO/view?usp=sharing

